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	ANEXO 2       
	                             SOLICITUD DE AYUDA          

	CÓDIGO SIA
	2
	8
	9
	5
	2
	5
	7



	DESTINO
	DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN SERVICIO DE INNOVACIÓN

	CÓDIGO DIR3
	A04026973



		
	ENTIDAD SOLICITANTE

	 NIF
	 
	  Núm. registro AEI CAIB
	 

	 Nombre de la entidad
	 



Representante

	 DNI/NIE
	 
	 Nombre
	 

	Apellido 1
	 
	Apellido 2
	 

	 Medio de acreditación de la representación
	 ⸋ REA
	 ⸋ OTROS
	 

	   ⸋ Escritura de apoderamiento
	 Fecha
	 
	  Núm. de protocolo
	 







	 DATOS BANCARIOS DEL SOLICITANTE



	 La veracidad de los datos aportados y la titularidad de la cuenta bancaria correspondiente a los siguientes datos, a efectos de los iingresos
 derivats de procediments amb l’Administració de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears:

	  
	⸋  1. Alta
	  
	⸋ 2. Modificación de datos bancarios
	  
	⸋ 3. Baja
	  
	 ⸋4. Otras modificaciones

	 En caso de haber marcado «Otras modificaciones», indique:

	⸋
	Cambio de NIF
	⸋
	Cambio de dirección
	 ⸋
	Cambio de razón social  (requiere escrituras)

	 NIF anterior

	 Dirección anterior
  
	 Razón social anterior
  




	 DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA (SOLO PARA ALTA O MODIFICACIÓN DE DATOS)

	 Nombre entidad
	 

	 Domicilio sucursal u oficina
	 

	 Código BIC o SWIFT (BIC: código  internacional de identificación de la entidad bancaria o código SWIFT (máximo 11 carácteres).
	 



	  IBAN DE LA CUENTAE  (A EFECTOS DE ABONO DE LA SUBVENCIÓN)

	País 
(2 dígitos)
	Control IBAN
(2 dígitos)
	Código entidad
(4 dígitos )
	Código sucursal-oficina
(4 dígitos )
	DC cuenta
(2 dígitos )
	Núm. cuenta o llibreta  (10 dígitos)

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Que la Administración de la Comunidad Autónoma, una vez hechos los ingresos en la cuenta indicada más arriba, queda eximida 
 de responsabilidad por las actuaciones que se deriven de errores en los datos indicados por el declarante.










	Solicita
	Acogerme a la convocatoria de ayudas destinadas a agrupaciones empresariales innovadoras para fomentar e impulsar la competitividad de los sectores productivos empresariales de les Illes Balears solicitando la cantidad de                                  €




	



	Declaro

	- Que todos los datos que figuran en esta solicitud, sus anexos y en el resto de documentación son ciertos.
- Que conozco y admito las condiciones de la convocatoria i cumplo los requisitos establecidos en la misma.
- Que de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, conozco que los datos de esta solicitud pasarán a formar parte de un fichero informático responsabilidad de la DGIN, la finalidad del cual es el mantenimiento de los datos de las entidades con la DGIN para el pago de las ayudas. Así mismo, conozco la posibilidad de ejercer sobre dicho fichero los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.
- Que la entidad solicitante, cualquiera que sea la forma jurídica, los administradores o los representantes, no incurre en ninguna de las prohibiciones que se establecen en:
- el artículo 10 del Texto refundido de la ley de subvenciones, aprobada por el Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre.
- el artículo 11 de la ley11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres o por los artículos 37.2.a y 37.3.a de la ley 8/2016, de 30 de mayo, para garantizar los derechos de lesbianas, gays, trans, bisexuales e intersexuales y para erradicar la LGTBI fobia
- el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, ni aquellas que puedan ser consideradas en crisis, de acuerdo con lo establecido en las directrices comunitarias sobre ayudas estatales para el rescate y de reestructuración de empresas en (2004/C 244/02), ni las que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente después de una decisión previa de la Comisión Europea, que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el Mercado Común.
- Que cumplo las obligaciones previstas en el artículo 15 de la Orden de la consejera de Innovación, Interior y Justicia, de 26 de enero de 2010, por la que se establecen las bases reguladoras para conceder subvenciones en materia de investigación, desarrollo tecnológico e innovación.
- Que la entidad que represento está al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado y con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social, y que doy el consentimiento para que la Administración obtenga, de los órganos competentes la información relativa al cumplimiento de mis obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como otros datos del beneficiario declarados en esta solicitud. En caso contrario, adjunto los certificados y la documentación correspondiente.
- No haber recibido ayudas de funcionamiento por un período superior a 10 años, de acuerdo al artículo 27.7 del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión.



	
Documentación

	 Documentación a presentar en todo caso

	 ⸋ Memoria explicativa y económica con el contenido mínimo detallado en el anexo 3 de la convocatoria (incluye relación de colaboradores
  externos).

	 ⸋ Declaración de ayudas (anexo 4).

	 Documentación a presentar, en su caso

	 ⸋ En el caso que el solicitante no figure acreditado en la escritura, copia del poder suficiente a favor del firmante, o certificado actualizado del registro correspondiente y solo si se opone en el siguiente apartado a la consulta telemática de la documentación, se ha de adjuntar el documento nacional de identidad (DNI) del representante de la sociedad o persona autorizada.

	 ⸋ En caso de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por una empresa de consultoría o asistencia técnica, si la cuantía es superior a 15.000 €, se han de presentar como mínimo tres ofertas anteriores a la ejecución del proyecto (anexo 5).



	Documentación que se puede obtener por medios telemáticos

	De acuerdo al artículo 28.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, el órgano/ la unidad administrativa competente hará la consulta de los datos y la consulta de los documentos necesarios para tramitar este procedimiento /esta solicitud y que se encuentren en poder de esta Administración o hayan sido elaborados por la Administración, y que se puedan consultar mediante redes corporativas o sistemas electrónicos habilitados a estos efectos.

	 Me opongo a que se consulten

	 ⸋ DNI del representante de la entidad

	 ⸋ Acreditación de las obligaciones tributarias del Estado

	 ⸋ Acreditación de las obligaciones tributarias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

	 ⸋ Acreditación de las obligaciones tributarias de la Seguridad Social

	 Por esto, presento los documentos que constan en el apartado «Documentación que se adjunta».



	 Documentación que se adjunta

	 1.

	 2.

	 3.

	 4.

	 5.

	 6.

	 7.

	 8.



	                                                                   
	,
	                           
	de
	                                                
	de 20
	               


(Localidad, fecha y firma del representante legal)

[rúbrica]









Información sobre protección de datos personales
	De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas por lo que se refiere al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y con la legislación vigente en materia de protección de datos, se informa del tratamiento de los datos personales que contiene este documento.

Finalidad del tratamiento y base jurídica. Pagos a terceros derivados de procedimientos con la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de acuerdo con los artículos 73 y 93.2 de la ley 14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Responsable del tratamiento. La dirección general o la secretaría general de la consejería a la que corresponda la tramitación de los pagos, la dirección general del Tesoro y Política Financiera como órgano pagador y la Intervención General como órgano responsable de la base de datos de terceros de la CAIB.

Destinatarios de los datos personales. No se cederán los datos personales a terceros, salvo que exista obligación legal o interés legítimo de acuerdo al Reglamento general de protección de datos o la ley orgánica de protección de datos de carácter personal.

Plazo de conservación de los datos personales. Los datos se conservarán indefinidamente en el sistema contable de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Ejercicio de derechos y reclamaciones. La persona afectada por el tratamiento de datos personales puede ejercer sus derechos de información, de acceso, de rectificación, de supresión, de limitación, de portabilidad, de oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados (e, incluso, de retirar el consentimiento, si cabe, en los términos que establece la normativa vigente) ante el responsable del tratamiento, mediante el procedimiento «Solicitud de ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales», previsto en la Sede Electrónica de la CAIB (sedeelectrónica.caib.es).
Una vez recibida la respuesta del responsable o en el caso que no haya respuesta en el plazo de un mes, la persona afectada por el tratamiento de los datos personales puede presentar la «Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos.

Delegación de Protección de Datos. La Delegación de Protección de Datos de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene la sede en la Consejería de Presidencia, Cultura e Igualdad (ps. de Sagrera, 2, 07012 Palma; a/e: protecciodades@dpd.caib.es).
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